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Soktin
DE LA PROVINCIA DE LAS

IXIúm. ^44^í.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9395.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad,.=En la Gacela de Madrid del 
día 11 de este mes se halla una Real órden 
que dice así:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Castellón lo que sigue:

^Remitido á informe del Real Consejo 
de Sanidad el expediente promovido por 
D. Sebastian Villalba y Deconi, Cirujano 
de la villa de Vivér, en esa provincia, en 
solicitud de que se le permita tener un 
practicante para sangrías y operaciones 
menores, aunque este carezca de título fa
cultativo, la citada corporación ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de so Sección 
primera que a continuación se inserta.

Hecha cargo la Sección de la instancia 
elevada por O. Sebastian Villalba y De
coni, Cirujano titular de la villa de Viver, 
provincia de Castellón, solicitando que se 
le autorice para tener un mancebo que 
bajo sus órdenes ejerza la Cirugía menor:

Vista la legislación vigente de estudios 
y la relativa al ejercicio de las profesiones:

Considerando que el Cirujano Villalba 
se apoya en un reglamento caducado por 
el que se autorizaba en efecto tener prac
ticantes como medio de estudio práctico 
para en su dia facilitarles el examen de 
Cirujanos Je pasantía:

Considerando que las necesidades de la 
época, y sobie todo los abusos y perjuicios 
que se ocasionaban en el tratamiento de 

los enfermos, hizo necesaria la creación 
de practicantes, prévios los debidos estudios 
y exámenes correspondientes:

Considerando que los individuos de esta 
clase tienen tanto derecho á que se les 
ampare en sus atribuciones como lo tiene 
el Médico y el Cirujano para si aquellos se 
extralimitan de sus reducidas facultades:

Considerando que de concederse lo soli
citado equivaldría á autorizar una verda
dera intrusión que rigorosamente no se di
ferencia ni por su gravedad ni por su na
turaleza de las demas trasgresiones en la 
práctica médica:

Y considerando que ni aun el mismo 
Gobierno goza de atribuciones para auto
rizar el ejercicio de la ciencia á los que ca
recen de los requisitos señalados por las 
leyes;

La Sección es de dictamen, conforme á 
la jurisprudencia establecida en casos aná
logos, que el Gobierno debe resolver el 
expediente aprobando la providencia del 
Gobernador de Castellón que denegó lo so
licitado al Cirujano D. Sebastian Villalba.»

Y habiéndose dignado lu Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo manifestado 
en el preinserto dictamen, de su Real or
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, se publica esta reso
lución en la Gaceta con objeto de que sirva 
á V. S. de jurisprudencia general en los 
casos análogos que puedan ocurrir. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1867. — El Subsecretario, = 
Joan Valero Soto.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......  •

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para su publicidad en esta pro
vincia. Palma 14 Setiembre de 1867.— 
Carlos de Pravia.

Núm. 9396.
Sección de fomento.—Minas.—Habien

do renunciado D. Ceferino Fiol y D. Pa
blo Bouvy al registro de la mina cobriza 
titulada «La Esperanza» qne tenían soli
citado con fecha 31 de Julio último, en 
término municipal de Escorca; he acordado 
por decreto de este dia admitir el espresa- 
do desistimiento, declarando fenecido el 
espediente instruido y franco el terreno re
gistrado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 28 de Se
tiembre de 1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 9597.
Sección de fomento.=Minas.=Por cnan

to D. Silvestre Soler y Manresa vecino de 
esta ciudad y habitante en la calle del So
corro, niim. (44, de profesión propieta
rio y de edad 62 años, ha presentado en el 
dia de hoy una solicitud fechada en Palma 
por la que pide el registro y propiedad de 
una pertenencia minera con el título de 
Nuestra Señora del Carmen^ cuyo mineral 
se propone descubrir, sita en el término 
municipal de Palma y para
EAvench, en el prédio Xorrigo. El terreno 
es propiedad del Escmo. Sr. Marques de 
Ariañy lindante por el N. y O. con tierras 
de D. Felipe Fusler y por S. y E. con 
tierras del mencionado Marques. La desig
nación es como sigue: se tendrá por pun
to de partida un pozo que existe de vein
te metros de profundidad y desde el se me
dirán en dirección N. 150 metros fijándose 
la primera estaca; desde esta en dirección

E. 100 metros fijando la segunda estaco; 
desde esta en dirección S. 50 metros fi
jando la tercera estaca; y desde esta en 
dirección O, 200 metros fijándose la cuar
ta eslaca.=Por lo tanto he acordado se
gún previene el art. 22 de la ley de mi
nos vigente, admitir dicha instancia salvo 
mejor derecho disponiendo se fijen edictos 
en la tabla do anuncios del Gobierno y Al
caldía de esta capital, insertándose ademas 
en el Bolelin oficial, á fin de que dentro 

de los sesenta dias siguientes al de su apa
rición presenten en la sección de Fomen
to sus oposiciones los qne se consideren 
con derecho al todo ó parte del terreno 
registrado ó los dueños de la finca si tu
viesen que reclamar, en la inteligencia que 
pasado este plazo no serán admitidas. Pal
ma 27 Setiembre de 1867.=Carlos de 

Pravia.

Núm. 9598.
Sección de fomento.=Minas.—1E.\ inge- 

niero segundo don Silverio Thos y Codina 
con fecha 25 del actual me pasa nota de 

ge denominado ; las operaciones facultativas que se efectua
rán en la isla de Ibiza en el mes próximo
y dias que á continuación se espresan, y 
en su vista he dispuesto su publicación por 
medio de este periódico oficial, para co
nocimiento del público en general y par
ticular de todas aquellas personas á quie
nes pueda interesar. Palma 25 de Setiem
bre de 1867.—Cárlos de Právia.
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Nombre 
de las minas. Perl3 Mineral Término. Interesados. Operación. •

«5
-e a 1 S. Juan Bautista. - 1 Plomo. Sta. Eulalia. D. José Ardid y Cuenca. Demarcación.
O 3 S. Juap Baúl? 2.° 1 - id. id. EL mismo.

5 S. Juan Batí 1.a 3.° 1 ¡d. id. El mismo. id.
NOTA. Si por causa del mal tiempo ú otro accidente imprevisto no tuvieran .efec- 

las operaciones en los días señalados, se practicarán en los ocho siguientes de aque
llos en que están anunciadas. r 1

IVúm. 9399.
Ayuntamientos. =Se llaman aspirantes 

al empleo vacante de secretario del ajun
tamiento de la Puebla^ dota,do con el suel
do de Í00 escudos.

Los que lo soliciten han de ser mayores 
de veinticinco años y reunir la necesaria 
aptitud, y han de difigir sus instancias 
competentemente documentadas al alcalde 
presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes, que principiará á 
contarse el dia inmediato siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en el concepto de que será 
preferido el que reuna las circunstancias 
que menciona el artículo 1del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, y en su 
defecto el que haya concluido la carrera del 
Notariado, consiguiente á lo dispuesto en 
la Real orden espedida por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
21 de Octubre de 1858. Palma 20 de Se
tiembre de 1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 9600.
Sección de Fomento.=PeirsonaL=Ha- 

biéndose dispuesto por el Gobierno de 
S. M. la reforma del cuerpo de Directo
res, adicto al servicio de caminos provin
ciales y vecinales de esta provincia, v 
aprobada por Real órdeo de 30 de Julio 
ultimo la plantilla del referido personal, 
que ha de constar de on Director Jefe y 
tres Ayudantes que desempeñarán sus fun
ciones bajo las inmediatas órdenes del pri
mero; han sido nombrados para el cargo de 
Director D. Antonio Coll, y para el de 
Ayudantes D. Miguel Dalmao, D. Teodoro 
Cerdá y D. Miguel Cardell, teniendo los 
dos primeros su residencia en esta capital, 
el tercero en Mahon y el último en Ibiza.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia. Palma 27 de 
Setiembre de i867.^=Cárlos de Pravia.

Núm. 9601.
Ayuntamientos.=Por el Ministerio de la 

Goberuacion se me ha comunicado con fe
cha 12 del corriente mes, la Real orden 
cuyo tenor es como sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y Jnsticia, 
se comunica á este de la Gobernación, la 
Real órden siguiente.=Excmo. Sr.—La 

Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
signifique á V. E. su Real voluntad de que 
por el ministerio de su digno cargo se pre
venga á los Gobernadores de las provincias, 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos^ faciliten á loá Diocesanos los datos y 
noticias que les pidieren para hacer el ar
reglo parroquial de qne trata el Real de
creto de 15 de Febrero último, inserto en 
la Gaceta de 22 del propio mes. También 
es la voluntad de S. M. que, á fin de que 
no ofrezca obstáculos y dificultades lo dis
puesto en el aitícalo 23 del citado Real 
decreto, se dé órden á los mismos Gober
nadores de provincia, para que lo comu
niquen á los Ayuntamientos, haciéndoles 
entender que es el medio de que pueda 
darse al culto, mayor esplendor que el que 
podrá tener por la consignación hecha en 
el presupuesto del Estado; para las fábricas 
de las Parroquias que se ha reducido lo 
mas posible, atendida la penuria del Te
soro público, y teniendo en cuenta aquel 
auxilio en poblacioues importantes que han 
estado acostumbradas anteriormente á ma
yor magnificencia. Por último me manda 
S. M. llame la atención de V. E. sobre el 
artículo veinte y dos del referido Real de
creto, en que establece que las consigna
ciones del presupuesto para el culto y cle
ro sean las convenientes, y que el respec
tivo Ministerio se entienda con los Ayun
tamientos para que ingresen en el Tesoro, 
las pensiones ó asignaciones que anterior
mente satisfacían las mismas Corporaciones 
á los párrocos ó fábricas en virtud de con
cordias particulares.»=Lo que do Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. á los 
efectos que en la misma se previenen.»

He dispuesto su publicación en este pe
riódico, para que los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia la tengan pre
sente y la cumplan en los varios estremos 
que les comprende cuando venga el caso, 
en el concepto de que el Real decreto de 
lo de Febrero que se cita en la Real ór
den preinserta, está-publicado por medio 
del Boletín oficial de l.° de Marzo último, 
número 5356. Palma 27 de Setiembre de 
l867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 9602.
ADMINISTRACION 

DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Terminada la matrícula del impuesto so
bre caballerías y carruajes que ha formado 
esta administración por lo respectivo á los

contribuyentes domiciliados en la capital, 
se hace saber á los mismos que dicho do
cumento estará de manifiesto en los dias 
desde el 28 del corriente al 3 del próximo 
Octubre ambos inclusive para que puedan 
enterarle si gustan de la cuota que les ha 
sido asignada y hacer las reclamaciones 
que correspondan si se consideran perju
dicados; en el concepto de que fuera de 
dicho plazo no podrán ser atendidas las 
reclamaciones [que se presentasen. Palma 
26 Setiembre de 1867.—El administrador, 
José R. Quilez.

Núm. 9605.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

del distrito de Santa Eulalia de Ibiza.
Se halla vacante la plaza do médico ci

rujano de este distrito, dejada con el 
• sueldo de 400 escudos, para la asistencia 
de los vecinos pobres y demas obligacio
nes impuestas por este ayuntamiento a* 
acordar las condiciones del contrato que 
se hallan aprobadas'por el M. I. Sr. Go
bernador de la provincia, en su oficio de 
17 de Mayo de 1865, y se hallan de mani
fiesto en esta secretaría. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes y relaciones de 
mérito documentadas en la propia secre
taria dentro el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia. Santa Eulalia 24 de Se
tiembre de 1867.—Francisco Boned.—Por 
A. del A.—Juan Tur, secretario.

IXúm. 9604.
D. Jaime Miró Granada prior del Tribu

nal de Comercio de la ciudad de Pal
ma de Mallorca y su partido.

Hago saber: que por disposición de di
cho Tribunal y á instancia de los señores 
viuda de Ilumbert é hijo, se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias una 
fábrica de papel continuo sita en la calle 
de los Olmos de esta capital consistente 
en una máquina de vapor y un edificio 
con sus oficinas y viviendas, señalado án- 
tes con los números 42 y 45 de la manza
na 141, hoy con el 92 de aquella calle, y 
lindante por la derecha entrando con casa 
de doña Francisca Ferrer y con huerto de 
Isidro Pomar, por la izquierda con el huer
to de la Inclusa provincial, por la espalda 
con un acueducto de la ciudad y por su 
frente con las casas intermedias entre la 
calle de los Olmos y la fábrica de que se 
trata propias respectivamente de doña Mar
garita Riutort, don Félix Campaner, Fran
cisco Ramis, Juan Socías, Antonio Mar- 
torell, Antonio y Bernardo Moya, Isabel 
María y Catalina Carbonell y María Ana 
Pons; cuya fábrica propia de don Miguel 
Jaumc, doña Isabel de Mendivil, .don Juan 
Ignacio Estelrich y don Manuel Sancho co
mo socios de la sociedad Miguel Jaume 
y Compañía"» ha sido justipreciada en lá 
cantidad de ochenta y dos mil setecientas 
veinte libras mallorquínas equivalentes á 
ciento nueve mil nuevecientos once escu
dos seiscientas noventa y cinco milésimas 
y se vende para con su producto hacer 
pago á los señores viuda de Humbert ó hi

jo de la cantidad de 6024 duros 752 mi
lésimas, intereses y costas que acreditan 
contra dicha Sociedad, quedando señalado 
para su remate el dia 23 de octubre pró
ximo á las once y media de su mañana en 
los estrados de dicho Tribunal.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación, advirtíendo que serán de car
go del comprador los gastos de la subas
ta, diligencia de remate, escritura de tras
paso y demas consiguientes á este. Palma 
veinte y cuatro de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Jaime Miró Gra
nada.—Por mandado de su señoría—Pedro 
José Bonet, escribano.—Es copia.—Pedro 

I José Bonet.

Núm. 9603.
D. Cristóbal Navarro Guillem Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pedro 
de la presente ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, lla

ma y emplazo á todas y cualesquiera per- 
I sonas que pretendan tener derecho ó ínte

res en la universal herencia y bienes que 
al morir dejó don Rómulo Gaiteras y Ra
bio, soltero, natural de esta ciudad, fa
llecido en la de Palma de Mallorca en 15 
de Setiembre del año mil ochocientos cin
cuenta y nueve, siendo soldado de la se
gunda compañía del batallón de cazadores 
de Arapiles ó tengan noticia de la existen
cia de so disposición testamentaria, para 
que en el término de veinte dias compa
rezcan á manifestarlo ó deducirlo en este 
Juzgado, sito en la calle de Ronda, núme
ro noventa y cuatro, cuarto principal, en 
méritos del espediente de abintestato que 
se instroye á instancia de sos hermanos 
Eduardo, Manuel, Eleonor, Carolina y Cris
tina Goiteras y Rubio, en la inteligencia de 
que pasado dicho término pasará adelante 
el espediente y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Barcelona veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Cristóbal Navarro. —Por disposición de 
S. S. y por ocupación del actuario don 
Cayetano IMerios.—Pedro Pablo José, es
cribano.— Es copia.—Cloqaell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. Reales órdenes.
Visto el expediente instruido con moti

vo de las dificultades que ofrece el que los 
Jueces de primera instancia de los parti
dos á los cuales se han agregado pueblos 
que eran cabeza de partido ántes del Real 
decreto de 27 da Junio último desempe
ñen todas las funciones que les correspon
den como delegados para la inspección de 
los dos Registros de la Propiedad que exis
ten ahora en dichos partidos:

Considerando que las disposiciones de 
la ley Hipotecaria y del reglamento para 
su ejecución están basadas en el principio 
consignado en el art. 1.° de la <nisma ley 
de que solo en los pueblos cabeza de par
tido judicial han de existir Registros de la 
Propiedad, lo que ya no sucede á conse
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cuencia de lo dispuesto en el citado Real 
decreto de 27 de Junio, no siendo posi
ble por lo tanto que aquellas disposicio
nes tengan en la actualidad puntual y 
exacta observancia:

Considerando que si bien por el art. 7.° 
del referido Real decreto se adoptó una 
medida en virtud de la cual cesan en par
te los inconvenientes que son propios del 
último arreglo de partidos judiciales, ha 
de ofrecer sin embargo dificultades en mu
chos casos, porque los Jueces de primera 
instancia, en razón de sus graves y peren
torias ocupaciones^ no pueden desempeñar 
en dos Registros á la vez todas las fun
ciones de delegados para la inspección de 
los mismos, especialmente las que exigen 
su presencia en el Registro; y

Considerando que tales dificultades solo 
podrán vencerse autorizando á los Regen
tes dé las Audiencias para que confien á 
los Jueces de paz las funciones que no pue
dan desempeñar los de primera instancia 
relativas á la delegación de que se trata;

La Reina (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por V. S., se ha servido resol
ver que los regentes de las Audiencias, 
siempre que lo consideren necesario ó 
conveniente, encarguen el desempeño de 
las funciones que corresponden á los Jue
ces de primera instancia de los respectivos 
territorios, cuando sean á la vez delega
dos para la inspección de dos Registros de 
la Propiedad, á los Jueces de paz de los 
pueblos donde estén situados dichos Re
gistros; y si esto ofreciere algún inconve
niente, al del pueblo mas inmediato; en la 
inteligencia de que si las funciones enco
mendadas á dichos Jueces de paz son de 
las que para su buen desempeño requieren 
conocimientos jurídicos, como acontece en 
las visitas ordinarias y extraordinarias de 
los Registros y otros actos análogos, de
berán los referidos Jueces ser Letrados; no 
siendo necesaria esta circunstancia cuan
do solo se trate de rubricar, sellar y cer
tificar el estado de las hojas de los libros, 
dar posesión á los Registradores y forma
lizar el inventario de los libros y legajos 
dal Registro.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1867.—Roncali. 
=Sr. Subsecretario interino del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
Eu la villa y corte de Madrid, á 16 de 

Setiembre de 1867, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Nájera 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Burgos ha seguido D. Juan Fernandez 
con D. Luis, D. Gonzalo y D. Carmelo 
Barron, representados por su curador ad 
litem D. Saturio Paul y Urbina, sobre en- I 
trega de dos fincas y pago de maravedís; 
los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpaesto por el 
curador de los demandados contra la sen
tencia que en 30 de Mayo de 1866 dictó 
la referida Sala:

Resultando que D. León Barron otorgó 
testamento en 6 de Febrero de 1858 ins
tituyendo por sus únicos y universales he
rederos, mediante no tenerlos forzosos, á 
sos tres sobrinos D. José del Rio y don 
Benito y D. Pablo Barron y nombrando 
81 D. Pablo testamentario y albacea:

Resultando que dicho D. Pablo Barron 
en el referido concepto de testamentario de 

so tío D. León otorgó una escritura en 
31 de Enero de 1860 en la que espresó 
que D. Joan Fernandez le reclamaba 
2.800 rs. que decía haber entregado al 
D. León como precio de ana viña en la 
Ladero, jurisdicción de Baños, coya escri
tura de venta no se llegó a otorgar: que 
por no haberse aclarado si el D. León re
cibió efectivamente los 2.800 rs., so in
cluyó la viña en el inventario de los bienes 
de aquel y de su mujer María Lecea, y 
fué adjudicada en la partición á uno de los 
herederos, á quienes el D. Juan Fernandez 
tuvo que volverla á comprar por no perder 
las mejoras que en ella tenia hechas, re
servándose el derecho de reclamar los 
2.800 rs. del otorgante, bien como parti
cular ó bien como testamentario de so lio; 
y que convencido como él estaba del de
recho que el Fernandez tenia á reclamar 
dichos 2.800 rs., para pagárselos y evitar 
gastos le vendía dos heredades, ana en la 
Saluda y otra en Pradejos, por precio de 
4.000 rs., de los cuales 2.800 eran el 
importe de la mencionada deuda y los 
1.200 restantes confesaba haberlos reci
bido; habiendo aceptad? Fernandez la 
escritura:

Resultando que en 9 de Febrero del 
mismo año «I D. Pablo Barron otorgó otra 
asegurándole con una finca de su propiedad 
la venta de las dos heredades, que le habla 
hecho en la anterior de 31 de Enero:

Resultando que D. José del Rio y los 
hijos de D. Benito Barron, á quienes ha
bían sido adjudicadas en la partición de 
bienes de D. León las dos heredades que 
D. Pablo Barron vendió á D. Juan Fer
nandez, entablaron demanda contra este 
para que se las entregara con las rentas 
desde 23 de Mayo de 1861: que el D. Juan 
solicitó que se citase de eviccion y sanea
miento á los herederos del vendedor don 
Pablo Barron, y lo fué D. Saturio Paul y 
Urbina como curador de los hijos de este 
D. Luis, D. Gonzalo y D. Carmelo; y que 
seguido aquel juicio, el Juez de primera 
instancia de Nájera en 12 de Noviembre de 
1864 dictó sentencia condenando á Fer
nandez á dejar á disposición de D. José 
del Rio y consortes las dos heredades y á 
pagar las rentas vencidas desde la contes
tación de la demanda y todas las costas, 
reservándole su derecho para que pudiera 
reclamar de los herederos de D. Pablo 
Barron el precio que dió por ellas y el im
porte de los perjuicios que hubiese espe- 
rimenlado por no haber salido cierta y va
ledera la venta de las mismas. .

Resultando que consentida esta senten
cia por Fernandez pagó 3.337 rs. á que 
ascendieron las costas, y que luego en 3 
de Marzo de 1865 entabló demanda pi
diendo que se condenase á D. Luis, don 
Gonzalo y D. Carmelo Barron á que le 
entregaran las dos heredades que le vendió 
su padre D. Pablo por escritura de 31 de 
Enero de 1860, ó le devolvieran los 4.000 
reales en que fueron vendidas, con abono 
de daños, perjuicios y costas, y que se les 
condenara también al pago de 320 reales 
que prestó á D. León Barron y de los ré
ditos del 6 por 100 desde 1 ? do Diciem
bre de 1857, y al de 500 rs. de la asis
tencia médica que prestó al D. Pablo; 
invocando en apoyo de la primera parte 
de su solicitud el contenido de las dos 
escrituras de 3f, de Enero y 9 de Febrero 
de 1860 y de la sentencia dictada en el 
pleito que le promovieion D. José del Rio 
y consortes en que había sido citado de 
eviccion el curador de D. Lois, I). Gon
zalo y D. Carmelo Barron, presentando 
para fundar la segunda parte de su pre- j 
tensión un recibo en que D. León se 
obligó á pagarle a últimos de Noviembre 
de 1857 320 rs., y esponieodo en apoyo 

de la reclamación de los 500 rs. que como 
Médico habia visitado á D. Pablo Barron 
y devengado de honorarios dicha suma:

Resultando que D. Saturio Paul y Ur
bina, curador de los demandados, solicitó 
que se absolviese de la demanda á sus 
menores y se condenara en costas al actor, 
alegando que D. Joan Fernandez no había 
seguido por todas las instancias el pleito 
que le promovieron Rio y consortes, sino 
que se aquietó con la sentencia del Juez 
inferior, y por ello no tenia derecho para 
pedir el saneamiento de la venta: que re
dargüía de civilmente falso el recibo de los 
320 rs., cuyo pago en todo caso debió 
reclamarse á la testamentaría de D. León 
Barron, y no á los hijos de uno de los 
herederos; y que no le constaba que Fer
nandez hubiera visitado como Médico á 
D. Pablo, ó que no lo hubiese hecho sola
mente por razón de amistad, ademas de 
que en todo caso la acción estaria preici^ia 
según las leyes 9.a y 10, tít. 11, hbro 10 
de la Novísima Recopilación, que por 
analogía debían aplicarse al caso:

Resultando que seguido el juicio y 
practicadas las pruebas que articularon las 
paites, habiéndose dirigido parte de la de 
Fernandez á justificar que reclamó el pago 
de los 500 rs. antes que pasaran los tres 
años, el Juez de Nájera con fecha 7 de 
Octubre de 1865, dictó sentencia que 
confirmó con las costas la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Búrgos por la suya 
de 30 de Mayo de 1866, condenando á 
D. Salario Paul y Urbina, como carador 
ad lilem de los menores D. Luis, D. Gon
zalo y D. Carmelo Barron, á entregar á 
D. Juan Fernandez en el término de seis 
días las dos fincas relacionadas y espresadas 
en la escritura del fóho 3, y no verificán
dolo al pago de los 400 escudos precio de 
las mismas, y en todo caso al de 333 es
cudos y 700 milésimas importe de las 
costas satisfechas por Fernandez en el 
pleito anterior, y por vía de perjuicios y 
menoscabos el 6 por 100 de los 400 es
cudos referidos desde el 31 de Enero de 
1860, y del importe de dichas costas des
do 13 do Diciembre de 1864; al pago 
también de la tercera parte de los 32 es
cudos reclamados, procedentes de préstamo 
hecho al D. Luis Barron según el recibo 
de autos, y al abono de los 50 escudos de 
honorarios devengados por Fernandez por 
las visitas que como Médico hizo á don 
Pablo Barron, y absolviéndole respecto á 
las otras dos terceras partes da los 32 es
cudos mencionados, sin hacer espresa con
denación de costas: y

Resultando que contra este fallo inter
puso el curador de los demandados recurso 
de casación, porque en su concepto in
fringe:

l .° La ley 6.a, tít. 10, Partida 6.a, 
pues que por ella se fija la duración del 
cargo de testamentario eo un año y ha
biéndose interpuesto la demanda contra 
los menores como herederos de D. Pablo 
Barron por la cualidad que este tuvo de 
testamentario de D. León Barron, era 
claro que aquellos no podían responder de 
las obligaciones contraídas por D. Pablo 
en el desempeño de su cargo de albacea, 
que no se trasmite al heredero, sino que 
termina por la muerte ó por el trascurso 
de un año:

2 .a La ley 36, tít. 5.°, Partida 5.a, 
que previene que no haya lugar al sanea
miento de la cosa vendida cuando el com
prador no apeló de la sentencia dada con
tra él no estando presente el vendedor, 
pues que Fernandez no apeló del fallo 
proferido en el pleito anterior, al que no 
había salido D. Pablo Barron; y

3 .° Las leyes 9.a y 10, tít. 11, libro 
10, de la Novísima Recopilación, por no

5 
estimarse la escepcion de prescripción 
opuesta á la reclamación de los 500 reales;

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Francisco María de Castilla:

Considerando c^oe según la ley 36, tí
tulo 5.°, Partida 5.a, no tiene lugar el sa
neamiento de la cosa vendida cuando se dió 
sentencia sobre ella no estando delante el 
vendedor y no apeló el comprador, lo cual 
ha ocurrido precisamente en el caso ac
tual por no haber comparecido en el pleito 
anterior el curador ad litem de los meno
res hijos y herederos de D. Pablo Barron, 
ni interpaesto apelación D. Juan Fernan
dez del fallo dictado eo el mismo contra él:

Considerando, por tanto, que la ejecu
toria que condena á dicho curador ad litem 
en la representación expuesta á entregar á 
Fernandez las dos fincas expresadas, y no 
veiificándólo al pago de su precio, con las 
costas que satisfizo en el referido pleito 
anterior y los perjuicios y menoscabos, ha 
infringido la citada ley 36, título 5.°, Par
tida 5.a:

Considerando, en cuanto á la prescrip
ción de los 500 rs. excepcionada por el 
demandado, que en las leyes 9.a y 10, 
tít. II, libro 10 de la Novísima Recopila
ción no se hace mención alguna de los ho
norarios de los Médicos, por cuyo motivo 
no han sido infringidas como se supone: y

Considerando que ninguna relación tiene 
con las cuestiones debatidas en estos autos 
la ley 6.a, tít. 10, Partida 6.a que se cita 
como infringida, porque solo trata de has
ta cuanto tiempo los testamentarios deben 
cumplir el testamento del finado:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos haber logar al recurso interpuesto 
por el curador ad litem de los menores 
D. Luis, D. Gonzalo y D. Carmelo Barron 
contra la sentencia que eo 30 Mayo de 
1866 dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Búrgos, únicamente en cuanto 
á la conden~a que se les hace por razón del 
saneamiento de las dos fincas de que se 
trata; y en su consecuencia la casamos y 
anulamos en todo lo relativo á dicho ex
tremo, mandando que se cancele la caución 
prestada á las resultas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que sa 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Colección legislativa^ pasándose 
a! efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Ventura de Coisa y 
Pando.—José M. Cáceres.=Francisco Ma
ría de Castilla.—Hilario de Igon.=José 
María Haro.—Joaquín Jaumar.

Publicación.—Leída y pliblicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Francisco María de Castilla, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala Primera del mismo, el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 16 de Setiembre de 1867.= 
Remigio Fernandez y Rodríguez.

(Gaceta del 20 de Setiembre J

En la villa y corle de Madrid, á 42 de 
Setiembre de 1867, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia do 
Priego y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Albacete por D. Félix Herrera 
con D. Luciano Toledano sobre pago de 
maravedís:

Resultando que en el periódico titulado 
El Siglo Médico, correspondiente al dia 12 
de Agosto de 1860, se anunció bailarse 
vacante la plaza de Médico-ciinjano de la 
villa de Caslejon, con la dotación de 7,000 
eales anuales pagados en la form? y con
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las condkioneá que se fijan, espmando que í 
el pnejilo c ’nsiaba de 212 vecinos: I

llesultaiid.» que nombrado D. Félix Her
rera asistió á D. Aguslin Toledano por es
pacio de- lres„meses y medio, según con
signó en una rrHacion bislórica ó declrraí- 
ci 'n jurad i de la enfermedad, qué terminó 
pop falloci nmnto del paciente, y de la 
asisl^úcia que le líabia prestado, formali
zando la cbénla detallada do sus honora- 
ríof,'qne ascienden á la suma de 300,000 
realas por la asistencia diaria y continua 
duraiile 100 días y por 70 noches que se 
habia qiiedado con el enfermo, aplicación 
de medicamentos y consultas verbales y 
por escrito en número de 26:

R'*si:liáhdo que en 7 de Diciembre de 
1361 enlabió demanda D. Félix Herrera, 
en la que espesó que por voluntad de don 
Agusijn Toiedano, residente y hacendado 
en C<^t^jon, le había asistido eu su en
fermedad en los términos que aparecía de 
la indicada declaración; que fallecido don 
Aguslin, su padre I). Luciano se había au- 
sédtado del pueblo sin dirigirla el menor 
recalo, y que este era responsable al pa
go do los honorarios de la asistencia de su 
hijo; concluyó su pilcando se le condenase 
ál abono de los (jue leerán debidos al te
nor de Li regulación referida, ó según tu
viera á bien apreciar el Tribunal, oido el 
dictómon de la Academia de Medicina y 
Cirugía de osla corle:

Resuilando que D. Luciano Toledado 
impugnó la demanda, alegando que el de- 
mandanto estaba obligado á prestar sus 
servicios á los vecinos de Castejon por la 
retí ¡buci"n convenida con el Ayutamiento: 
que D. Aguslin Toledano, como vecino que 
era de dii ha villa, había redamado y ob
tenido la asistencia de Herrera; que aun no 
siendo vedn^ era su padre hacendado fo
rastero con casa abierta y criados fijos en 
Castejon, chntribüyéndó como cualquiera 
otro de aquellos á todas las cargas muni
cipales y con la cuota (jue le correspomlia 
para las dotaciones de Médico y Boticario, 
en cuyo concepto estaba comprendido entre 
los 212 ve,cinus que había lijado el Ayun- 
lami*ntoal anunciar la vacante de Médico - 
cirujano, lomándolos del padrón de riquraa, 
looia derecho, según las disposiciones ad- 
minislralivas, á gozar de todas las venta
jas vecinales, y,por lo tanto á la asistencia 
del Mélico y Boticario, en cuyo goce venia 
oslando hacia muchos arios: que no era 
cierto que Herrera hubiera prestado servi
cios eslraordinarios^ siendo inexacta la 
cuenta que había piesenlado, tanto en cuan
to á la duración de la enfermedad, como 
á las partidas que contengo; y que, por úl
timo, era monstruosa y altamente injusla:

Resultando que el demandante replicó 
qué no estaba obligado por la contrata que 
tenia con el Ayuntamiento para asistirá 
los vecinos á prestar á D. Aguslin Toleda
do los estraordinarios servicios qirc le ha
bla prestado, porque no era tal vecino hi 
podía conceptuarse cabeza de familia in
dependiente, pnesqueícomo hijo de fami
lia y de un hacendado forastero no podía 
álcanCáHe aquel servicio personalísimo do 
l>.s vecinos, y que aunque su padre tuvie
se casa babierta con el goce de los dere
chos dk tal, solo contribiih ia con lo quo 
siempie debían contribuir los hacendados 
forasteros; porque si alguna voz había con- 
tabuido can tros ó seis celemines de trigo 
que se decía regulado á su casa por dos

personas, quo no se espresaban, debió ser 
por los criados que tuviera, porque aquella 
remuneración no era correspondiente á los 
servicios estraordinarios que se habían 
prestado, y porque nunca el Profesor ni la 
misma parte habían pensado qn-e tales ser
vicios se hicieran por la obligación general 
contratada con los vecinos, sino por la cs- 
¡áecial déla voluntad y consentimiento que 
habían prestado el padre y <1 hijo y del de
ber que tenia de procurarle semejante au
xilió; ,

Resultando que D. Luciano Toledano 
era vecino de Bonilla y hacendado con 
casa babierta en Castejon; que al anun
ciarse la vacante que obtuvo Herrera fiján
dose que el pueblo constaba de 212 veci
nos, se lomó este número de! reparlimi-enlo 
de inmuebles del año 5860, en el que solo 
constaban 185, pero so había anunciado 
por los 212 que había arrojado el censo 
de población, en cuya época residía en 
Castejon la familia de D. Luciano, que en 
el número de vecinos conlribuyontes figu
raba con el 175, habiendo sido asistido por 
los facultativos que tenia el pueblo, sin 
que le hubiesen reclamado el pago de su 
asistencia; que en los repartimientos que 
en los años de 1859, 60 y 61 se habían 
hecho para pagar al médico sus contratos 
habia sido comprendido como cualquiera 
otro vecino, imputándole dos personas por 
las temporadas que el mismo D. Luciano ó 
algunos de su familia habitasen en el pue
blo; qne D. Luciano venia comprendido 
hacia muchos años en el roparlímienlo de 
inmuebles de la villa en el orden y núme
ro de vecinos, cargándole sobre su capital 
imponible al igual que á estos, y no comoá 
simple hacendado forastero, la cantidad 
que le habia correspondido para el presu
puesto municipal; que en el repartimiento 
de inmuebles de 4661 no aparecía como 
contribuyente D. Luciano, y sí su hijo 
D. Aguslin, á quien se habían imputa
do los bienes quo ánles poseía su padre, 
habiendo permanecido constantemente en 
dicho pueblo desde fines de Diciembre de 
1860 hasta i 5 de Febrero de 1861 en que 
habia fallecido:

Resultando que practicadas otras prue
bas por las partes sobre la asistencia pres
tada por Herrera á D. Aguslin Toledano y 
sobro la apreciación de los honorarios de 
aquel, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia condenando á D. Luciano Tole
dano h abonnr al demandante 15.000 rea
les por la asistencia de 86 dias y 66 no
ches quo prestó á su hijo D. Aguslin y por 
dos consultas por escrito, únicas que con
sideró abonables; y que interpuesta apela
ción por una y otra parte, la Sala segunda 
de la R^al Audiencia de Albacete en 30 de 
Noviembre de 1866, estableciendo como 
principal fundamento que comprendido don 
Luciano Toledano en el número de veci
nos fijado en el anuncio para la provisión 
déla plaza de Médico y contribuyendo pa
ra el pago de su letribncion con la cuota 
que se le asignó, era indudable su cuali
dad de vecino para los efectos del referido 

* contrato, revocó la sentencia apelada, ab- 
í solviendo á D. Luciano Toledano de la de- 
i manda, condenando á Herrera en todas las 
I costas de ámbas instancias y mandando 

qué con citación del Ministerio fiscal se 
ostendicra certificación de la cuenta que 
habia presentado, de lo que sobre la ine
xactitud de sus partidas habia alegado don

Luciano Toledado en sus escritos y de las 
articulaciones y pruebas practicadas por el 
mismo sobre el particular, y se remilieran 
al Juez de primera instancia do Priego pa
ra que precediera contra Herrera h lo que 
hubiera lugar:

Resultando que D. Félix Herrera inter
puso recurso de casación, citando al in
terponerle y después en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal en concepto de in
fringidas:

1 .° La jurisprudencia sancionada por 
oslo Supremo Tribunal en las sentencias de 
i9 de Abril y 24 de Noviembre de 1859, 
8 de Marzo y 12 de Diciembre de 1861 y 
otras, que establece la nulidad de los fa
llos que violan la ley del conlrálo, toda vez 
que en el celebrado entre el Ayuntamien- 
lo de Castejon y el recurrente solo se im
ponía á este la obligación de visitar á los 
que tuvieran el carácter legal de vecinos 
de aquella villa, y sin embargo se leimpó- 
nia la de prestarlos el que no solo no era 
vecino, sino que venia titulándose docu- 
monla!mente hacendado forastero do Cas
tejon:

2 .° La Real orden de 20 de Febrero 
de 1846, espedida por el Ministerio de la 
Gobernación, que prescribe que los Ayun
tamientos no pueden escluir de los repartí— 
mjenlos vecinales y disfrutes comunes á los 
hacendados forasteros que tengan casa 
abierta con dependientes y labor, aunque 
no residan en los pueblos donde radiquen 
sus haciendas, no siendo potestativo en los 
espresados hacendados renunciará los go
ces y aprovechamientos comunes miéníras 
tengan casa abierta con labor y dependien
tes en ella, prescripción que significaba que 
tales cargas se imponían al hacendado fo
rastero única y esclusivamenle por los 
aprovechamientos de sus dependienles y 
beneficios déla misma labor, de modo que 
solo podría concederse h Toledano que Her
rera suministrara los auxilios de la ciencia 
á sus criados:

3 .° La ley 16, lít. 22, Partida 3.a, y 
la jurisprudencia establecida por esle Su
premo Tribunal, entreoirás, en las senten
cias de 5 ce Junio de 1860 y 27 de Abril 
de 1861, qne prescriben que las sentencias 
deben ser conformes en la cosa que se li
tiga y manera en que se formula la deman
da, puesto que no se habían apreciado los 
servicios estraordinarios reclamados en ella,

4 . ° La ley 5.a, til, 6. °, Partida 5/: 
que trata de los pleitos que se denominan 
contratos innominados:

5 .° Los párrafos segundo y tercero 
del art. 280 de la ley de Enjuiciamiento, 
en completa consonancia con la ley 114, 
til. 18, Partida 3.a, que declara válidas y 
eficaces en juicio lascarlas que fueren fe
chas en algunas de las maneras que señala; 
y la jurisprudencia establecida por esfe Su
premo Sribunal en sentencia de 6 do Junio 
de 1865:

6 .° El art. 317 de la ley citada de 
Enjuiciamiento, quo si bien modifica esen
cialmente el precepto de la ley 40, til. 6. o , 
Partida 5.a, debo.entenderse y aplicarse.co- 
mo se entiende y aplica en la sentencia de 
este Tribunal Supremo de 5 de Abril de 
1862, y de no hacerlo asi, es decir, de no 
atenerse á la regla de sana crítica que 
aconseja estimar y conceder eficacia jurí
dica en su calidad deimparcial y verídico 
al testimonió prestado por el amigo ó por 
el dependiente cuando perjudica en interés 

ó derecho del principal á quien se sirve ó 
del amigo á quien se trata, se infringe con 
el ó, no solo el precepto referido, sino tam
bién la ley de Parltida y jurisprudencia 
mencionadas: i

7 . ° La doctrina legal relativa á con
denación de costas, y la ley 2.a, líl. 19, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, se
gún las que, en las segundas instancias, 
deben imponerse al litigante que se alz¿ 
sin derecho, pero no al que tiene que sos
tener la sentencia dictada en piimera ins
tancia:

8 . ° La doctrina legal asimismo san
cionada por los Tribunales, y consagrada 
por Ja razón, dé que al litigante que for
mule su demanda sobre datos y antece
dentes falsos: al actor que al reclamar una 
suma apoya su demanda en suposiciones 
mentidas; al demandado que utiliza escep- 
ciones inyentadas, y al litigante que al ab
solver posiciones niega hechos que le cons
tan de ciencia propia; no les eXije la ley 
responsabilidad alguna criminal.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ca
lixto Monlalvo y Collantes.

Considerando que en los litigios promó- 
vidos sobre el objeto ó límites de un con
trato consensual, por no haberse formali
zado con la conveniente claridad, los Tri
bunales han de declarar su verdadera in
teligencia en virtud de las pruebas aduci
das al efecto, ateniéndose para ello mas 
que á las palabras al fin que so propusie
ron los contraíanles:

Considerando que al apreciar la Sala 
sentenciadora la intención de estos, atribu
yendo á la palabra calificativa de vecino 
el sentido propio en que se habia usado, 
atendidos el censo de la población, el re
parto para pagar al Médico y el mismo 
anuncio base del contrato, asi como los 
precedentes, no falló á la ley ni á la sana 
critica, y por lo mismo tampoco infringió 
las leyes, Real orden y doctrina que se 
mencionan como fundamentos 1. ° , 2. ° , 
4. °, 5. ° y 6. ° del recurso.

Considerando que la absolución de la de
manda comprende y resuelve todas las 
cuestiones debatidas en el pleito, según lo 
tiene declarado esto Supremo Tribunal, por 
lo cual y siendo de esta clase la sentencia 
qne ha recaído en el de que se trata, no 
han sido infringidas la ley y doctrina que so 
citan á esle propósito:

Considerando que la invocada como sé
timo fundamento del recurso no es aplica
ble al caso actual, pues que léjos de haber
se conformado con la sentencia y de sos
tenerla, apeló de ella el lecurrenle:

Y considerando que las cuestiones que 
no han sido objeto del pleito y quedan re
servadas para otro distinto juicio no dan 
lugar al recurso de casación, y por lo lan
ío que lo mandado acerca de la formación 
de causa no infringe doctrina legal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Félix Herrera, á 
quien condenamos en las costas;devolvién
dose los amos á la Real Audiencia de Alba
cete con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y so insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo Elio.= 
Tomas Huel =Gregoi io Juez Sarmiento. 
=José María Herreios de Tejada.c»Bue- 
naveulura Alvarado.=Calixlo de Monlalvo 
y Collantes.—Luciano Bastida,

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Calixto de Monlalvo y Collantes, Ministro 
del Tribunal Supremo dé Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la 
Sala primera, Sección segunda, el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 12 de Setiembre de 1867.=Gre- 
gorio Camilo García.

(Gaceta del 17 de Setiembre.')

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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